








Fecha N° Funcionario/a GÉNERO Tipo Licencia INSTITUCIÓN SALUD N° DÍAS MONTO A RECUPERAR MONTO RECUPERADO
24-06-2024 N°1 Femenino Enfermedad o accidente común FONASA 21 $1.720.674 $0
18-06-2024 N°2 Masculino Enfermedad o accidente común BANMEDICA 11 $508.198 $0
11-06-2024 N°3 Femenino Enfermedad o accidente común FONASA 45 $2.144.009 $0
04-06-2024 N°4 Masculino Enfermedad o accidente común FONASA 14 *1 *1
03-06-2024 N°1 Femenino Enfermedad o accidente común FONASA 21 $1.720.674 $0
29-05-2024 N°5 Femenino Enfermedad o accidente común BANMEDICA 2 $0 $0
28-05-2024 N°6 Femenino Enfermedad o accidente común VIDA TRES 5 $159.644 $0
28-05-2024 N°7 Femenino Enfermedad o accidente común FONASA 3 $0 $0
25-05-2024 N°8 Femenino Enfermedad o accidente común COLMENA 5 $117.334 $0
23-05-2024 N°8 Femenino Enfermedad o accidente común COLMENA 2 $0 $27.286
17-05-2024 N°6 Femenino Enfermedad o accidente común VIDA TRES 11 $878.045 $0
14-05-2024 N°9 Femenino Enfermedad o accidente común FONASA 3 $0 $0
11-05-2024 N°3 Femenino Enfermedad o accidente común FONASA 30 $1.429.141 $0
09-05-2024 N°10 Femenino Enfermedad o accidente común BANMEDICA 2 $0 $0
06-05-2024 N°18 Femenino Enfermedad o accidente común COLMENA 2 $0 $29.747
06-05-2024 N°19 Femenino Enfermedad o accidente común CONSALUD 7 $154.176 $0
02-05-2024 N°11 Femenino Enfermedad o accidente común CONSALUD 2 $0 $0
29-04-2024 N°12 Femenino Enfermedad o accidente común COLMENA 2 $0 $26.642
22-04-2024 N°13 Femenino Enfermedad o accidente común CONSALUD 5 $163.623 $0

Art 14 N°11: Las licencias médicas, con identificació de las que correpsonden a enfermedades laborales, el hecho de haber sido reembolsadas, el nivel de cumplimiento 
de la obligación de reembolso y los montos involucrados. La información deberá detallar los días de ausencia y el número de funcionarios y funcionarias que presentan 
licencias, diferenciado según género. Se remitirá trimestralmente, treinta días después del trimestre respectivo, e incluirá a las Comisiones de Salud del Senado y de la 

Cámara de Diputados y a la Dirección de Presupuestos.
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